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FACULTAD DE ARTES

EXP-UNC:0037934j2014

VISTO:

Córdoba, o B Af,n 2014

La Resolución N° 217/2014 mediante la cual se aprueba la realización de
funciones en la Sala Jorge Díaz del CePIA de la obra "Vualá" y establece el costo de las
entradas al espectáculo, y

CONSIDERANDO:

Que la Directora del CePIA advierte que en la citada Resolución se consigna
erróneamente el costo de una de las categorías de entradas al espectáculo.

Que se hace necesario rectificar dicho error involuntario de redacción.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el ArtÍCulo 1° de la Resolución N° 217/2014,
en donde dice: " .... $ 40 (pesos cuarenta) para el público en genera1."; debe decir: " ...
$ 50 (pesos cincuenta) para el público en genera1.".

ARTÍCULO r: Protocolizar. Comunicar al CePIA y al Área Económica Financiera-
Personal y Sueldos. Cumplido. Archivar.

RESOLUCION N° o 8

~
Lic. Ana Yukelson
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